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7895 ORDEN de 18 de abril de 1985 por la que se regulan 
determinados aspectos del Seguro Combinado de He­
lada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Hortalizas, incluido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 
1985.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados de 1985, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 
1 de agosto de 1984, y en uso de las atribuciones que le confiere la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; 
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combina­
dos, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 
de septiembre,

Este Ministerio previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación conforme con el artículo 44.3, del citado 
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y 
Lluvia en Hortalizas incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1985, se ajustará a las normas establecidas en la 
presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de 
los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 19 
de junio).

Segundo.-Se aprueban las.condiciones especiales, declaraciones 
de seguro, bases técnicas y tarifas, que la «Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, 
Sociedad Anónima», empleará en la contratación de este Seguro.' 
Las condiciones especiales y las tarifas citadas figuran en los anexos 
I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien­
tos que determinarán el capital asegurado son los establecidos, a los 
solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y. 
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión inter­
na y externa se fijan, cada uno de ellos, en uno 10 por 100 de las 
primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comerciales 
que figuran en el anexo II de la presente disposición tendrán una 
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con 
número de asegurados igual o superior a 20 y hasta 50, del 4 por 
100 para pólizas de 51 a 100 asegurados y del 6 por 100 para más 
de 100 asegurados.

Quinto.-La aplicación de medidas preventivas de protección 
antihelada, antigranizo y las instalaciones de cortavientos, semiper­
meables previstas en la condición décima de las especiales que 
figuran en el anexo I, deberá constar en la declaración del seguro 
y dará derecho, a bonificaciones del 10 o del 30 por 100 paraba 
helada, del 50 por 100 en el de pedrisco y del 20 por 100 en el ae 
viento, sobre las primas comerciales del correspondiente riesgo. 
Estos porcentajes se establecen con carácter provisional hasta que 
se realicen los estudios estadísticos necesarios que permitan el 
cálculo actuarial de las bonificaciones que correspondan de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 21,5, b) del Reglamento sobre 
Seguros Agrarios Combinados aprobados por Real Decreto 
2329/1979, de 14 de septiembre.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor 
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmen­
te repercutibles,. constituye el recibo a pagar por el tomador del 
seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía 
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de 
la reserva acumulativa de Seguros Agrarios establecida en el 
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el 
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de 
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta 
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38 apartado 2, 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), 
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa­
rán de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro, son los 
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de abril de 1985.-P. D.-EI Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñcz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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7896 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 1985, de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, Servicio Nacional 
de Loterías, por la que se declaran nulos y sin valor 
billetes de la Lotería Nacional, correspondientes al 
sorteo de 4 de mayo de 1985.

No habiendo llegado a su destino por extravío los billetes a 
continuación relacionados, correspondientes al sorteo del día 4 de 
mayo de 1985. en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente Instrucción General de Loterías, se declaran nulos y sin 
valor dichos billetes, quedando su importe por cuenta de la 
Hacienda Pública:

Números Series Billetes

02310 al 02312 
02314

04400 al 04403 
06740 al 06742 
45219 al 45222
10767 al 10768

10770
16636

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
5.a
5.a
5.a

3
1
4
3
4
2
1
1

Números Series Billetes

16638
32554 al 32555 

31140
96471
99860
50951
65751
77746
78721
78735
79021

5.a
5.a

5.a al 10.a
1.a a 8.a
1.a a 4.a

1.a a 10.a
1.a a 10.a
1.a a 10.a
1.a a 10.a
1.a a 10.a
1.a a 10.a

1
2

6

8
4

10

10
10
10
10 

 10

Total billetes ... 100

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos 
pertinentes.

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Director general del Patrimonio 
del Estado, P. D., el Jefe del Servicio Nacional de Loterías, 
Francisco Zambrana Chico.


